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D. DOMINGO DELGADO PINO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
BURGUILLOS, 
 
 

Hace saber:  
 
Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21 de marzo de 2024, de 

conformidad con el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto 
Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, Aprobó Inicialmente, la Modificación de la 
siguiente Ordenanza Fiscal: 

 
 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por entrada de vehículos a través del 
acerado y reserva de vía pública para aparcamiento o carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase. 
 

 
Lo que se hace público por término de treinta días, dentro de los cuales los interesados 

podrán examinar el expediente en el Ayuntamiento y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. Transcurrido el plazo sin que haya habido reclamaciones al expediente, el acuerdo, 
hasta entonces provisional se entenderá definitivamente aprobado. 

 
 

 
En Burguillos a fecha de la firma electrónica, 

 
El Alcalde-Presidente 

Domingo Delgado Pino 
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